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por Anderín 5, S.L., contra Decreto 147/2006 de 18 de julio, 
por el que se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de 
la Costa del Sol Oriental-Axarquía de la provincia de Málaga y 
se crea su Comisión de Seguimiento, y a tenor de lo dispues-
to en el articulo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 9 de enero de 2007.- El Secretario General de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, Vicente Granados 
Cabezas.

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, de la Secre-
taria General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 1661/2006 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía de Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1661/2006, interpuesto 
por la Asociación de Promotores de Turismo Residencial y 
Deportivo (Promotur), contra Decreto 147/2006 de 18 de julio, 
por el que se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de 
la Costa del Sol Oriental-Axarqula de la provincia de Málaga y 
se crea su Comisión de Seguimiento, y a tenor de lo dispues-
to en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 9 de enero de 2007.- El Secretario General de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, Vicente Granados 
Cabezas.

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, de la Secre-
taría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 1664/2006 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía de Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1664/2006, interpuesto 
por Jurisur 2000, S.L., contra Decreto 142/2006 de 18 de 
julio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio 
de la Costa del Sol Occidental de la provincia de Málaga y se 
crea su Comisión de Seguimiento, y a tenor de lo dispuesto 

en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 9 de enero de 2007.- El Secretario General de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, Vicente Granados 
Cabezas.

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, de la Secre-
taría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 1683/2006 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía de Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1683/2006, interpuesto 
por Alanda Homes, S.L., contra Decreto 142/2006 de 18 de 
julio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio 
de la Costa del Sol Occidental de la provincia de Málaga y se 
crea su Comisión de Seguimiento, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de enero de 2007.- El Secretario General de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, Vicente Granados 
Cabezas.

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, de la Secre-
taría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 1684/2006 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
de Málaga, comunicando la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1684/2006, interpuesto por Centro Alquiler 
Marbella, S.A., contra Decreto 142/2006 de 18 de julio, por el que 
se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de la Costa del Sol 
Occidental de la provincia de Málaga y se crea su Comisión de 
Seguimiento, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 


